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T va situación de nuestros males puramente por 

defectos políticos y económicos abisma al enten-
dimiento ménos sublime á la vista de nuestros re-
cursos , considerando que por la apatía y falta 
de nerbio habremos de venir á dar con la inde-r 
pendencia en tierra. Solo estas dos causas podrían 
tener imperio sobre nuestras fuerzas. físicas y mo-
rales para precipitar en semejante abismo á la Na-
ción, que en todos tiempos mantuvo una libertad 
que fue respetada de los mas grandes Imperios, 
en épocas que, ni nuestros límites eran mayores, 
tji, Ja población, mas rica ni opulenta. Un censo 
peninsular de mas de nueve-millones de almas, de 
un marcial valor, ofrece unas fuerzas respetables 
á la faz de la razón contra la tiranía de la Fran-
cia, Jruna.riqueza territorial ó capital de mas de 

- J 5O0 millones de reales garantiza .espléndidamen-
te la existencia de aquellas, y la del Émisferio de 
Ultramar la extinción de nuestra deuda nacional.

Las noticias y reflexiones mas apreciables de 
nuestros economistas juntas á, las observaciones 
mas aprpximativas de nuestra riqueza , hacen lu-
gar á.Ja formación de un cálculo prudencial para 
graduar el capital propietario en la parte libre de 

. nuestra Península é Islas adyacentes á la cantidad



fácil demostrar esta aproximación quando no se 
conceptuase un convencimiento suficiente en el co-
mún de los escritores, y razones de congruencia 
bastante para adoptar el único sistema que puede 

'^setítéS. ■ _ _
Imponiendo'sobre está nqueza cápital un unb 

por WtÓ! áhufil , nos 'bfrécériU 
hitlloríes dé tréáles , qué Unidos 4 Otros 3^ g 

■btWduliíesenJlás pocas -téritas que deben '«Utaíster, 
harían ún Erário respetable de ^BbO'mittontes.,^- 
ficiefite^ manterier ún nÚmero-de fuerzasmoBside- 
táblés, á cdbrir las demas cargas de nuestra ad- 

la Única^cóAtribuCidn^ob» 
las solas bases del amillaramierito , y he UqUi-ona 
contribución que guarda > proporción'toh4fc *ub£ 
tsíntia' d!e la ítiUsa -dé1 la Naéfoíi, Wídbtete laJfe 
públiód'éh •el»@^iahííí4^«**blé<W ‘̂ife^l<^,^- 
den, irtipohtffá ffin í la” arbitrariedad (Autorizada 
de la falta dé sistema ique ha introducido los ma-

les riqueza ;"tó; gtabiá*ai,qh háda 'al miserable-, dt- 
iátá' sití'é^pihss‘ér'apf^iahte-sudor dél’ trabajó, 
y la meditación dérbómbrd‘cbft la libertad de los 
frutos dé la 'titírrá, puesto que lo grabó bastante 
la naturaleza, y éCoftóíilidaíáUna mulMtud^em- 
Aléádds‘inútíléS^qúe'fiS®éh4hlm!8W''1OS,Wdade^s 
establecimientos éiéndias-, -que garantizan la ft- 

licidad de urta nación* ‘
Aunque la tiranía de 4ai Francia >se -empeñase

éh dfldtár «t llagada dew’Wiita pácíftea q»r < 
Hbaeioídfe>wesmflos-raUfihí'de' dios.,y atinquam 
do nitígtitfás'yewtajas w donbédfese er aprovecha1- 
ítíierito > demuestra riqueza, resulttffia qüér« woo 
de la decadencia de-esta-serian ^^-milícbes'®: 
wáles, tqúe tómparadOs^on dos igc@ dei capital, 
■no toan motivo Jde’sentimtento algúwíá/ta ’vk í 
4a de que quedaría consumida la mayor tparte en 
WéStroJpropio suelo, y de que por -ellos1 alcan'- 
¡Míriames Con míestros esfuerzos una-paz y -un-po- 
•dtír’qtíe casi tenemos, enagenados , ó quando mé- 
mos á la protección de genios colosales que nos 
•Constituyen unos Verdaderos mercenarios, feu 
qiíbs í qn propietario de ■ aoo millones dé reakfc 
-de-riqueza capital , y que nada en los tres¡ anos 
ife píodtozca: ¿seis millones de reales tíraranupor 
¡mieFcas a un hombre que por ellos se te ¡habían

* ¿íwws«ívado Í94Í ¿y^tiftrese de solo .ícb oímb - 
4es dé capital, la exáccion de 30 reales lo háhffli 
-masdnfelfc habiéndole.asegurado 970■reates’? -■

Aiwa que calmasen nuestros desasosiegos, 
des cargas del-Estado-serian mas ¡dulces y lleva- 
tdérds, y aürriéntándose por la-agricultura, mdus- 
4ria .y Comercio nuestra, riqpeza basto la protec- 
'iciontde las leyes a^^iyíjpstqs 
-tónqdihdtarám’lft^hW^eiW^^  ̂

■5 reales de . imposición -sobre cada 'mil de rique- 

za capital. « .
Si la única contribución de nuestro Emisfeho 

de Ultramar se depositase en Un fondo sagrado 



con destino al crédito público , se lograda la ex-r 
tinción de la deuda nacional en pocos años, aque-r 
líos Españoles de igual carga ó felicidad que los 
de este Emisferio, y los acreedores una satisfac-
ción que se derramaría sobre todos.

Hasta lograrse la execucion del amillaramien- 
tO j base.principal necesaria para mantener el equi-
librio de que propende gran parte de la felicidad, 
y sin el que no podrá concillarse con la seguridad 
que ofrece por otra qualquiera tentativa s puesto 
que es el que mas puede aproximarse, es indis-
pensable que aunque no hubiesen de cesar las ac- 
tuálesi contribuciones por su insuficiencia á redimir 
nuestras.obligaciones, si se desea atender pronto 
al socorro de los deberes mas sagrados, distri-
buir en nuestra Península é Islas adyacentes la 
cantidad suficiente por una contribución directa so-
bre las bases por donde se Jíácia anteriormente, 

,con calidad de reintegro ó compensación luego que 
se tengan aquellas, y en consideración á la po-
blación invadida, óique-se pudiere invadir.

Considerando que los apuntes: y reflexiones que 
tengo el honor de haber ofrecido al bien de la Pa- 
triaenmanos de un sabio Gobierno, y que la 
inteligencia contun dan un pleno conocimiento de 
la.necesidad de> adoptar la operación del amilla- 
ramieato y de abraaar ;pqteúl la única contribu-
ción que apetece nuestra gran Constitución Políti- 

■ ca, al menos provisionalmente hasta que se des-
cubriesen mas acomodadas bases para recibirla, 

me parecen de mas guantas consideraciones po-
drían hacerse para lograr un convencimiento que 
ya existe, y por.ello me ceñiré únicamente á pres-
cribir las reglas que creo faciliten la execucion del 
atnillaramiento, y lo que coresponde á cada una 
de las autoridades que han de intervenir en élpor 
un método sencillo, comprehensible á la inteligen-
cia general.
r Cap itu lo  I. 1

1 • , < '■'/ s tí''- 'fM.t! ¡i
Del Amillaramientó. i

El amillaramientó es una operación que ha de 
presentar en una sola suma el valor de la rique-
za de cada contribuyente ¿ población, provincia 
y general de la Nación.

... ■' ■■ ....
Ca pitu lo  II.

'• - ■.................. ■ '■< 4 "
De ¡a, riqueza que debe comprehenderse en el 

Amillaramientó. ■'< w®
■ ■- •/■“'•Vis <! Slllí; ",i;.

Se comprehenderá en el amillaramientó «dé ca-
da término toda la riqueza capital propietaria que 
haya en su suelo de persona particular1, cuerpo 
ó establecimiento, sin excepcioh alguna -por' pri- 
vilegiada que sea, aunque pertenezca á conven-
tos , capellanías, patronatos, beneficios eclesiásti-
cos , catedrales, parroquias, hermitas, cofradías, 
santuarios, memorias, ó qualquiera otra obra pía.
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' : ’ ■' Cank ^JIL,

• ■©«n 4 ^tn- ^w^ot &pifa/.,
1; - uní¡ ; r? ()-lr. . ',' , ¡

I^>b¡fineferpices(y Wpt^^/yj.^-.fpndp, 
«Wrmm Oftwríw,. y -dfi ftingun, ippdp, joíb 
ftaiQí> áfclaiWal;jjfc M trabajo, ó. 1&. medúww; 
.1 nombre. Debe igualmente tenerse poj qapdijLfo 

riqueza capital los can^j jps diezmos, primicias, 
minucias ú otros derechos que lo constituyan ó ten-
gan , ú otra semejante-p.9£CPpCjo(i que hacen el 
todo o parte de la felicidad en varias clases del 
Wado, ,4 .njéflg^q^ w¡ees 4 ¡ . w¡QnaL

Wlft’K h ■■><:.> M(!3 fililí 

l ?-■'< ;, WTSftB-..

De lo que no debe incluirse en el Amillaramiento:

J\o se incluirán en el amillaramiento la rique- 
z$- de. recreación ó utilidad d.ei Reylp$ tefljplo^, 
conventos y otros AdificÍMs, desdados puramente al 
culto, ni los que pertenezcan á establecimientos pú-

«rmHRt KM 
Wfe-iQ refttPíi,, fas
W^iftfW^-ls^^Ay^^g^cárrt 

,. «ivlaii.fipqflaá.dftr

!. r ■< O«c’h .-x .... _ . t

Capi tul o  V.

De lo que pertenece á la direccion.de hacienda
: .-'i; aif nacional. ?; ::. ■

- ■ ■: .•■. ' h ' 1 ■ ' ' '' ■'

1.° Cuidar del: establecimiento , dirección y 
buen orden del amillaramiento , confórme á las 
reglas que se prescribieren. .

2.0 Despachar las órdenes convenientes á los 
Intendentes para que le< remitan una demostración 
en que manifieste la riqueza de cada población y 
partido , y; reasuma la general de cada Provincia 
en todo el mes de Febrero próximo.

3.0? Oir las reclamaciones que se le hicieren por 
los particulares ó corporaciones, y decidir sobre 
ellas; breve y metódicamente sin el menor costo 
ni perjuicio dé loSí interesadós.i r:'

Resolver las dudas que en la execucion 
pudieran ofrecerse f ó consultarlas al Gobierno, 
si'lo merecieren.: 1

5.0 En el mes de: Marzo hará reasumir á una 
suma por medio de una demostración la riqueza 
capitai de la naoioni, haciendo al mismo tiempo 
manifiesta en ella la que pertenezca á cada Pro-
vincia y partido; ' ’i!;"'<1 ;'‘J1 11 '

6.” Cuidará de que sé haga1 ó ■ rectifique en los 
tres últimos meses de cada año el amillaramiento 
y de él se la remitan las demostraciones: indicadas 
en: el articuló segundo en el mes de Febrero de 
cada año.

B

direccion.de


Hará que en el mes dé Marzo de cada 
año se forme la demostración que previene el ar- 
ticuio quinto. .sr- -id

8.° La probidad.y zelo que distingue á es-
ta corporación garantizan al Gobierno para per-
suadirse del feliz resultado eri. la exécucion tde 
una operación de que pende gran parte de la fe-! 
licidad de la nación. unp i

Capit ul o VI.
iii ■■■? n>

De lo que pertenece á los Gefes Políticos*.
'' v: ■■■'•'' ' - ' í ¡ i' ,< > BÜffl fe 3 

i.° Cuidar del establecimiento ^dirección y 
buen orden del amillaramiento en sus Provincias 
respectivas, dé acuerdo con las Diputaciones pro-
vinciales, si estuviesen reunidas al tiempo de 
lizarse las operaciones de él 4! y oido til Inten-
dente y su Contaduría en caso necesario:,, resol-
ver qualquiera duda que pudiera, ocurrir, ó con-
sultarla. ailjGobiérnó si fuese necesario.

2.0 Dar las órdenes mas conformes á lograr 
que sé éxecute el amillaramiento en Iosí . pueblos 
de sus Provincias en los tres últimos meses dei 
corriente* áffc ab eáin le m sup

3-°Hacer que en el sucesivo mes de Enero 
lesi réHjítári- lós Ayuntamientos un testimonio que 
diga, con referencia al amillaramiento, el valor 
total de la riqueza del término de cada población.

4.a Reunidos los testimonios , mandará pa-

rí
garlos al Intendente, para que haciéndolo este á 

la Contaduría , forme una desmostracion que exr 
presando la riqueza de cada población,y patudo, 
manifieste la general de sus Provincas remitién-
dola á la dirección de hacienda nacional en el su-

cesivo mes de Febrero. , . ,
r.° Quando sospechasen o tuviesen queja de 

oue alguna población hubiese ocultado parte de 
su riqueza, mandarán que el Ayuntamiento les 
remita el amillaramiento, y después de examina-
das quantas noticias é informes contribuyan al es-
clarecimiento ,. oídas las disculpas que .alegase, ■ si 
no fueren suficifentes para desvanecer la queja o 
presunciones, darán cuenta, del, hecho al Gobier-
no para que disponga lo, conveniente al castigo .de 
un delito que perturba la justicia de la distnba 
cion de las cargas , desobedece a» Jas.autoridades 

superiores y compromete elrhuen órden.
6 0 Cuidarán de que en los tres últimos meses 

de cada año rectifique el. amillaramientp., según 
convengan, pues la riqueza es alterable, y a su 
probidad queda encargada, la execucion de unas 
operaciones de que propende una gran parte dei 

bien general. , _ ,
Harán que en el mes de Enep^dP cada 

año le remitan los- pueblos el testimonies indicado 
en el artículo tercero^, quedarán,jal, ¡JiUfindentc 
para que su Contaduría forme y dirija á la di-
rección de hacienda nacional en el mes de Febre-
ro dé cada año la demostración que prescribe ci 

artículo quarto.
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8.’ Quando notaren en alguna población la mas 

leve morosidad en la execucion ó rectificación del 
amillaramiento, despacharán oportuna y vigoro* 
sámente los apremios convenientes para que pron- 
tamente lo realize.

9.0 Luego que se evaquaren las poblaciones 
que por desgracia invadiere el enemigo al tiem-
po de hacerse el amillaramiento despacharán las 
órdenes convenientes á los Ayuntamientos para 
que lo realicen.

io.° Las reclamaciones de agravios las de-
cidirán breve y metódicamente, oido al Ayunta-
miento de la población de donde las produxeren, 
y previo dictámen del Intendente y su Contadu-
ría , evitando se cause perjuicio ni costo alguno 
al interesado.

n.° Conviene hagan entender á los pueblos 
las benéficas intenciones del Gobierno, y los fun-
damentos de felicidad que motivan la execucion 
del amillaramiento para ajustar por él la única 
contribución que excuse de pagar cosa alguna al 
pobre, y exija con justicia y proporción lo que 
corresponda al pudiente sin grabar á los frutos 
de la tierrani al trabajo y meditación del hom-
bre, para, hacerles abrazar con gusto una medi-
da tan interesante.

ia.° Será un mérito muy particular que ten-
drá presente el Gobierno para promoverlos á me-
dida que se hubiesen hecho acreedores j y si, 
aunque no es de esperar, demorasen estas ope-

«8 
raciones., responderán álamaeion de la falta de 
cumplimiento de las superiores determinaciones y 
de los males á que su indolencia i culpable iescotW- 
duciria en este caso. í > . r

............................... ■ : '■ ¡ !

Ca pitu lo . VIL
■. ■;., De /¿s■ $ ■ í

1.® En los tres últimos meses del presente año 
harán se execute el amillaramiento de toda la ri-
queza capital que hubiere .en, su término, ya sea 
de habitantes de smpoBlaciónq ói ya de tierra- 
teniéntes, conforme á lo; qupse previene: en los 
capítulos segundo ,i tercero yquartode esta Ins-
trucción.

2.0 Pafa la execucion dél amiHaramienttr an-
tes de principiarse ésta operación I emplazaran por 
edictos y pregones á todos> sus habitantes y^tier- 
ra-tenientes para que dentro del término de quin-
ce dias acudan á la presentación de memoriales, 
en los que manifiesten la riqueza capitálde cada una, 
demostrando las fincas por sus sitios , linderos y 
demas circunstancias necesarias, para pódete gra-
duar su valor;, expresando el capital de censos 
ú otra imposición que contra sí tuviesen^ y en 
¡favor de qué personas: las cabezas de ganado ye-
guar, vacuno, lanar, cabrioy demás semobien- 
<tes, y no sus crias en el año de su nacimiento, 
que las considera la razón como frutos, y no ca-
pital : los carruages : capital en comercio, y el 



de los efectos que' el -artista: ¿ industrial tenga 
para venderlos ó beneficiarlos con su industria: 
los diezmos ^primicias,minucias ú otra guales»» 
quiera percepción, y los derechos que constituí 
yan ¿ pueden constituir capital, tomando por ba-
ses para formar este el prorrateo los productos 
de utí quinquenio hasta 1807, y fie lo que ar-
rojase en afió común regular por él seis al cien-
to dél capital que los derechos forman por exem- 
plo seis1 reales de productos forman un capital de 
ciento’ lo mismo y por los valores que rindieren 
los dieztooS-^ > primicias); ú !í otra semejante percep-
ción^ cuyos memoriales* serán (hechos por el cri-
den que señalantes cinco (formularios que se 
acompañan.
- T3»« ¡Gomópodría- ocasionar ¡perjuicios con-
siderablesen el comercio la indagación;de capi+ 
tales’coní que girase -cada uno¡ de los ¡comercian* 
tes nacionales en las poblaciones marítimas y co-
merciables, enti-viándoseiacaso por este descubri-
miento aquella* fe:que mantiene tes giros del co> 
merciante. con sus prestamistas y considerando pues 
que5 el Consulado j donde .-Ip ihubiere establecido, 
analizará'inceste ramo: quaiito pudiera desearse, 
sin aWsas de .una confianzas quedestruiríauna bue- 
na'.partó'debfequiUbrte, los.Ayfantamientos pasarán 
a! Consulado "el correspondiente oficio para que 
este les manifieste el capital que gira la plaza ó 
población por comerciantes nacionales matricula-
dos en él, y si en vista de la cantidad que se- 

fiáláre no la creyeren conforme a la que puede 
y debe graduarse¡manifestarán al Consulado1 su 
no conformidad», confites. reflexiones que fcreye-¡ 
sen análogas para que este hagá'. en su conwtó-- 
dad. nueva; operación ó señalamiento^1 y guando’ 
no satisfaciese á la prudencia-ide tes Ayuntamien-
tos, lo harán estos presente al Intendente para, que 
tereteve aLGobierno y ¡determine sobre telte lo que 
tuviere. por ¡conveniente', .á que esta tgranitpartel 
de riq’ueza1 sé aproxíme cotí la del resto de la na-» 
don 5 debiendo ventilarse el capital de los demas 
comerciantes donde ha «hubiese; Consulado ¿ ¡que 
no estuviesen ¡matriculados /t4»ina>’laI><^um»<<le 
otrioiqualquier'contribuyéñte.'i r.< iditnctt» 1: í. u-3

■ 4ÁÍ ¡Pasado el término dé los , quince dias se 
colocarán por quarteles los memoriales que se hu* 
biesen presentado por el. ¿rddn del padrón* del 
pueblo, según estuvieren, sentados los nombres.jqn 
aquel,.y examinados1, notado el hahitante ¿ tier-
ra-teniente que hubiese dexado de presentarlo por 
sLó. su  .administrador, se le apremiará rigorosa-
mente para que lo ¡ verifique dentro del . térínino 
de tercero día , castigando, su* inobediencia Sonda 
multa capaz deiimponer para¡’te futuro., mi 
• ¡ 5.0 .¡Nombrarán>para ¡elrjustiprecio. y¡,depura-
ción de la riqueza de los habitantes de¡ cada .quar- 
tel los peritos que ¡coDsiderasennecesartesialoéfec* 
tó . y previo juramento en .forma se les obligará 

á aceptar su encargo.
6.® Antes de principiarse al justiprecio se reu- 



oirán todas lás comisiones' perkicas para convenir 
entre sí..y adoptar elimodo.mas conforme y me- 
todiíado para .juzgar los valores de unmodo quei 
evíte los pcrjuicips^iw ocasionaría jej graduar por. 
distintos preoiosi unásrfmca de igual> cabida , en> 
igual sitio y calidad, y lo mismo los semobien-i 
tes y demas clases que forman d capital.

y."? Formándose, por el Secretario, del Ayun4 
tamientoun quadernoíparacada quartel, escri-n 
biendó por su- órdeni del padrón del puebla los 
nombres que habitasen en aquel como el modéla 
número..6 , los pasará cón ios : memoriales de los 
uiismosiipi la.Comisión. perítica áique perteneciere.;

8 .a La comisión perítica. tomará pór Sui Orden 
un méfnoriai, y examinada detenidamente la pri-
mera finca graduará su valor qu?. pondrá en la 
tetilla .d®,'estofe. Después pasará !»: justiprecias»' Id 
segundé^.y así sucesivamente;i Concluido, el’ jas-

 láiiiquezá que contuviese el memorial 
reduciéndola :á una suma pondrá esta al nombre 
del interesado en el quaderno del amillaramiento* 

. 9;“ Si la comision a necesitaré para justificar la 
riqueza idel interesado, >todo ó parte, algún 
mas esclarecimiento, está este obligado á satisfa- 
cer á la comisión con quantos documentos y no-
ticias* le exigiere, así como qualquiera ciudadano es 
obligado á informar á la misma, baxo i juramento 
én quanto supiere de lo *.que> fuese preguntado 
siempre que perteneciere al asunto.

 
tiprccio.de

io .° Concluido el amillaramiento lo pasará la 

comisión al Ayuntamiento con el legajo de memo-» 
ríales, y procediendo este á su examen, lo apro* 
bará si lo mereciere , ó. pondrá |«s objeciones quq 
estimase justas, y á ¡asqjjal^atisfatá la colisión, 
quedando ventiladas aquella^¡oportunamente. , 

ii.° Executada esta operación se empla?ará 
á los interesados en él por edicto?, y pregones 
para que dentro dd término, de, quince día?, ¡n* 
prorogables acudan á deqti d? ag.te¥Í8s*. .

¡a.0 Todo interesado en el amillaramiento 
durante dicho término tiene opción de examinar 
los memoriales de lo? demas, y producir lq? que, 
jas que fueren justas cqntr^ el j,ustipr?ciq,;.y e« 
qualquiera tiempo, de actispr de..4.WíUfl 
hubiere cometido. ..... . f ;.: :

13 .® Las instancias de agravio? ó acusación^ 
de fraudes se harán ante el Ayuntamiento,. quien 
las pasará á la comisión que hubiere entendido* en 
el amillaramiento, y oida, obtenidas los,jpfbrpie? 
que juzgue convenientes, decidirá en justicia, tpdq 
por un orden breve, metódico y sencillo, sé 
perjuicio ni costeo del interesado, quien podrá 
^clamar la providencia sor? el Qefe PoléfP-

J4,° El Isabjlante ó tierra-
haber ocultado alguna fif^a «Mfer 

bíepre d caudal en comercio..ó,,el édustM que 
lo hjqiere del yáfef de los efectos que jigpe para 
beneficiarios eq su venta ó con su trabajo» 
gará ademas de las costas de la carisa la mit0 
del. valsa? da la riqtete que ocultó, que se dis-

tiprccio.de


Formul ari o mode lo  húmero  I-

tribuirá en tres partes , una para el delator , y 
las otras dos para el Erario nacional, á cuyo 
fin, con el oportuno testimonio de la condena, 
se remitirá á la tesorería [provincial, y unirá á 
dicha causa lá carta de pago que lo acredite, 
intervenida por la Contaduría.

15.0 Para el ocho de Enero próximo remiti-
rán al Gefe Político testimonio que indica el ca-
pítulo seis del artículo tercero.
‘ i6.° En los tres meses últimos de cada año 
será rectificado el amillaramiento, y para ello, 
invitados los interesados en él por el término de 
quince dias, dentro de los quales presentarán me- 
moríales expresando las fincas , semobientes ó 
quantía que hayan adquirido ademas de la ami-
llarada , ó la que se les hubiese disminuido por 
venta, ménos cabo ú otro accidente, y será au-
mentada ó rebajada la riqueza del interesado, 
la del quartel y población , remitiendo para el 
ocho de Enero de cada año el testimonio que 
previene el capítulo seis articulo tercero por lo 
que resultare de esta operación, para la qual se 
guardarán todas las formalidades penas y demas 
que se prescriben para la execucion del amilla-
ramiento , extendiéndose nuevamente el quaderno 
que se enmendare para evitar confusión y la fal-
ta de inteligencia que causarían las mismas en-
miendas , y aun la poca fe de esta operación, á 
pesar de que se hubiesen salvado.

Manuel de Heredia.

Habitante del Quartel de San Pedro 
calle de Ortaleza núm. 6.

N- i-

Memorial de la riqueza capital.

* Do» >» ’ GmJm'

Casas situadas en esta población en e! Quartel de 1 
San Pedro, calle de la Estación, linden otras. de■ I

I Un MoBno^haríña, 'llamado Griñón,I 
\Un Batan llamado el Emperador, en dichas R
Lw Viña de & vides, situada.^, elJ 

con Diego Gil, Pedro Fernandez y el Carril de¡ las \t 
Novias á la derecha , gravada con un P™^ 
censo en favor de Melchor Cano , vecino de MemU

I brilla de mil reales de vellón. . • • • • • |C/b <i Huerta con dos pozos de cabida de seis celemines] 

I de tierra, situada en la Espinosa, cercada de mam- 1 posteria , linde camino de Ciudad Real a la tzquier- I da, y con otras de Pedro Martin y Juan SanchezA Ií/b Olivar de 4© olivas, situado en el que llaman de la \ 

I Balliga, lindero con el camino de la casa ó cortijo dedicadla derecha, y con otros de P^oXime-

I nez , Diego Colado y Monto Vallejo, y tierra ¿e 
\luna^ulapa^ariabor', de 4 años, de 7 quartas, 

II Una Galera mediana - ■ • • • ' ' " ‘ |
II Quinientas Ovejas de parir. ...................... . J
|Sesw>t« Cabras. . • • ■• f ' J 
l&úwnrw machos Ídem de do{.anof ‘ \ .
| Trescientos Carneros de dos anos o de tre ■ .

Bacas de parir de todas edades . . • •I Idem trescientos Novillos de todas edades. . .I Treinta Teguas de tanta alzada y de tantas edades &c.

Rs. Vn .

Aquí se pon- 
drán luego por 
los Peritos los 

, valores.

Es cierto este memorial, sin haber omitido ninguna de 
rni riqueza capital ni procurado disminuir su valor por ocul- 

tar circunstancia alguna.
Fecha y firma del interesado.
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Habitante del Quartel de San Pedro 
calle de Ortaleza nútn. 7.

Memorial de la riqueza capital.

Memorial de Don Antonio Sánchez, habitante, Labrador y Fabricante.

Rs. Vm.

N°- 2- Las  fin cas  ó se mo vi en tes  de  la  agr icu l * 
TURAy COMO EL MODELO I.°

Una Fábrica de Lienzos de tal calidad, ¿ de tales Pa-
ños &c. que graduó en el capital que me parece de...

El pie lo mismo que\ el del modelo 1.'

500.000.

1



, O
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Habitante del Q'iartel de San Pedro \ 

calle de Ortalezanúm. 8. J
Memorial de la riqueza capital.

Memorial Ve Pedro Pozo , Carpintero de profesión.

N- 3-
Las1 maderas, clavos y otros efectos que tengo para 

venderlos ó beneficiarlos con mi trabajo , graduó 
ascenderán al capital que parece de $ reales . ,

Rs. Vn .

4.000.

Esta graduación la he hecho con pureza , y me re- 
servo probarlo , ¿ estar al dicho de Peritos, caso de 
que se objetase duda.

Fecha y Firma.
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Habitante del Quartel de San Pedro 
calle del Calvario núm. 2.

C'«

Memorial de la riqueza capital.

Memorial Juan Patino , Maestro Herrador

N- 4°
Rs. Vn .

El empleo de herrages vale y me tiene de costa el ca-
pital de........................................................................

Tengo una Tegua de 3 años, de 6 quartas y sin lesión. 
Dos Cerdas de parir de dos años , como de tres arro-

bas cada una.................................... ............................
Dos Cerdos de dos años ........ • •

Es cierto este memorial, y si no conviniese 
estoy pronto á probarlo , ó al resultado de Pe-

ritos.
Fecha y Firma del Interesado.

6.000.
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MEMORIAL

N-

Formul ari o model o número  j -

Perceptor de dos terceras partes de Diezmos.

Don Joaquín Sánchez, Administrador del Exento. Señor Duque 
de Hijar, confieso haber correspondido á S. E. por sus dos 
terceras partes de Diezmos que le pertenecen en el termi-
no y jurisdicción de esta Villa, en frutos del corriente año 
los siguientes.

Rs. V».

Grano s r Semi ll as . Fanegas .

Trigo. . . .
Cebada . . . 
(Se. &c. . .

Ganado s r Esñvrmos.

. l.JOO.

. 2.800.

. O.OOO.

&c. &c.

r que ademas pertenece á S. E. una Dehesa lla-
mada de Torres, de tanta comprehensiqn, con 
tantas Encinas ó tales circunstancias. . . .

Tales ' Fincas. . .
T tales Censos &c.

Todo con la mayor distinción y claridad.

Fecha y Firma.
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-I

Amillaramiento del primer quartel llamado de San Pedro en el 

año de 1813. _____

Número 
i del Me-

morial-

I...
2...
3-
4...

9-1
10...
11...
12...
13...

14-

15-

CIRCUNSTANCIAS.

NOMBRES DE LOS 

Habitantes y Temittnunto.

Habitante, Labrador y Ganadero- 
Habitante , Labrador y Fabnc.
Habitante , Carpintero.................
Habitante , Herrador. • ••••• 
Habitante, Herrero y Labrador. 
Habitante, Sastre y Comerciante. 
Habitante, Clérigo Labrador . .I Agricultura , Ganadería y ra-I bricat............................................

| Terrateniente, Posesiones. ... . 

I Terrateniente, Capit.u de Censos. I Id. Beneficiado Cura de San Juan. I Habitante , Pobre.
|Z¿. Cura de S. Pablo, Primicias.

'■ Diezmos participes, un tercio. . .

Id. Perceptor, dos terceras partes.

CONCLUSION.

Riqueza 
de coda uno. 

lis. Vn .

D. Juan Sánchez. . . • 
D. Antonio Hernández. 
Pedro Pozo....... 
Juan Patino...... 
Pasqual Salmerón . . . 
Diego Fernandez. . . ■ 
D. Pío de la Orden. .

Convento de Dominicos, 
pona Catalina de la

Torre ........................
Melchor Cano..............
D. Isidoro Algete. . . 
Diego Clemente .... 
D. Agustín Silva . . . 
El limo. Señor Obispo 

de Cuenca...... 
El Excmo. Sr. Duque 

de Hijar ......

„ .reforme v arreglado á los memoriales de los Interesados en los

l'“ ÍJXiTr.S/.r'»«'
" r ? e. .3.3.

I,as firmas de los Peritos de esta Comisión,

NOTA.

Deipuei el Acta di ¡a apn-' 
bacion ú objecciones del ztyu- 
(amiento y la forma en que 
te hubieren satisfecho.


